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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No. 1690 

 
Santiago de Cali, 23 de agosto de 2021. 

 
 

Revisada la agenda de audiencias que se maneja en este Despacho, se 

impone reprogramar la fecha de la audiencia señalada dentro del presente asunto, en 

virtud a ello el Juzgado, DISPONE:  

 

 

SEÑALAR el día 09 de septiembre de 2021 a las 9:00 a.m., para que tenga 

lugar la audiencia de instrucción y juzgamiento en este proceso, bajo los mismos 

parámetros establecidos en la audiencia del 21 de julio de 2021 que inicialmente 

señaló fecha. Líbrese, por secretaría, comunicación a las partes notificando la nueva 

fecha y hora. 

NOTIFÍQUESE 
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Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 
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Valle Del Cauca - Cali 
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